Sociedad, Iglesia y Estado
Por Carlos Hugo Laruta

La Iglesia Católica y el Cristianismo como doctrina y práctica social, es decir la religión cristiana como hecho social, están íntimamente vinculadas a la historia de Bolivia, a su estructuración como Estado nacional y, también a las potencialidades y limitaciones de ese proceso. La Iglesia como cuerpo, con pastores y fieles, fue parte de esa compleja trama con sus luces y sombras, fue gestora y a la vez afectada en las etapas de cambio que vivió Bolivia. En ese proceso, la Iglesia supo mantener un perfil  de institución organizada y con anclajes masivos y populares, y acompañó, apoyó o criticó dichos cambios, adaptando innovadoramente su vida institucional desde una mirada y una acción propias.

Transcurridos 3 años de gobierno del MAS, surgen nuevos elementos para el análisis desde la óptica de la Sociología de la Religión, que observa a los actores sociopolíticos construyendo representaciones del mundo que afectan la percepción de sus intereses y orientan el curso de sus acciones.

CORRIENTES RELIGIOSAS EN EL MAS

La ideología y la acción política de personas y grupos que coexisten dentro del MAS, permite ver su mirada de la religión en Bolivia y de la institución religiosa más importante, la Iglesia Católica. 
a) El indigenismo radical, como parte de los “nuevos movimientos religiosos”, reivindica la espiritualidad de la cosmovisión que supuestamente tienen los pueblos indígenas. Para sus efectos sobre el hecho religioso, dicha cosmovisión se fundamentaría en la cosmogonía o fase mitológica de la explicación del mundo y se organizaría en la cosmología que es la lógica que organiza su pensamiento. Su expresión visible, en lo real, es la práctica del animismo que cree en seres personalizados o sobrenaturales dotados de razón, inteligencia y voluntad que habitan objetos animados e inanimados a partir de la idea de que “todo esta vivo”. A esta doctrina religiosa, se añade la teoría de la neocolonialidad, que considera que Bolivia es y siempre fue una sociedad discriminadora por razones étnico-culturales y que uno de sus componentes es la religión cristiana y la Iglesia Católica. 
El indigenismo radical ignora que la cosmovisión indígena no existen en la realidad como sistema completo, que está fragmentada en su cuerpo y en sus condiciones de plausibilidad (territorios, instituciones), y que la larga historia desde 1492 la sincretizó con el cristianismo católico. El cristianismo popular de hoy incluye y hace discernibles algunos trizados componentes de la cosmovisión indígena, pero la separación y existencia aislada de ésta, no tiene condiciones reales de plausibilidad.  
b) El ateismo doctrinal del marxismo militante, está convencido de que la religión es –como dijo Marx- la ideología de la alienación del pueblo o el opio del pueblo, y que la la negación de Dios es indispensable en el camino de construcción de un “verdadero” humanismo asentado en una religión civil racionalista, laicista, y, recientemente, pluralista cultural a ultranza y medioambientalista fanática. Considera que el cristianismo y la Iglesia Católica son cómplices de lo que llaman catástrofe nacional en su historia mediana como república y en su historia corta de democracia “pactada”.
c) El ateismo práctico o cristianismo oportunista, representa las pérdidas existenciales derivadas del progreso económico, del cambio de status social, de la individualización por ruptura de lazos comunitarios, o de la mera secularización mecánica, y fomenta una adscripción acrítica a ciertos ideales de la postmodernidad y las nuevas espiritualidades de moda, cayendo en lo que Weber llamó “la jaula de hierro” del ateismo racionalista práctico y el desencanto del mundo que conocen.

En estas 3 corrientes están Ministros y líderes del MAS, algunos de los cuales dicen ser católicos o cristianos, incluyendo a ex -lideres sindicales y ex - funcionarios de ONGs que recibieron financiamiento  católico para acciones de desarrollo, y que ahora en la cúspide del poder se vuelcan contra sus antiguos benefactores vistos sólo como instrumento para sus fines, cediendo su fe ante el ateísmo doctrinal y el espiritualismo indigenista. Muchos de estos lideres, bautizan a sus hijos, se casan ellos y a sus familiares y entierran a sus muertos en una fe y una Iglesia en la cual realmente no creen.
NUEVA RELIGION O MAYOR SECULARIZACION?

Entonces, ¿cómo interpretar la imagen de la posesión presidencial de Evo Morales convertido en sumo sacerdote del animismo andino en Tiahuanacu –entre varias imágenes-, su gestión confrontacional  con la Iglesia, y los contenidos del proyecto de Constitución? ¿Morales y el MAS son expresión de una nueva religión en Bolivia?

La sociología llama “secularización” a la disminución de influencia de la religión en la vida social y la institucionalidad pública, y a contramano el incremento de la racionalidad científica, el ateismo, el laicismo y otros fenómenos filosóficos (que conforman la religión civil) como uno de los sustentos del Estado y la convivencia social. A la vez, el Estado es un tipo de conciencia colectiva que en democracia no puede ni debe concentrar a toda ella, pero que como órgano de pensamiento social tiene como función elaborar representaciones sociales para dirigir la conducta colectiva. 

El MAS comprende la importancia para el orden social de la existencia de sentimientos y valores morales, capaces de contrarrestar el pragmatismo del mundo contemporáneo, y que la vida política en la sociedad no puede encuadrarse solo en el dominio de lo  terrenal, pues la consolidación de una comunidad política se basa en los vínculos y virtudes cívicas que son propias de la religión civil. 
La coincidencia central entre las 3 corrientes internas al MAS, está en que impulsan la implantación de una nueva religión civil de Estado, cuya característica central es el racionalismo matizado de animismo indígena. No es casual su sintonía con las actuales corrientes de secularización que llevaron a reformas legales, institucionales y sociales en Europa. La nueva religión civil del Gobierno busca acercarnos a la postmodernidad europea y norteamericana de la nueva age y sus preocupaciones contemporáneas por la comunidad y por la espiritualidad animista y el medioambientalismo que llene su vacío existencial. Está a tono con la secularización impulsada por organismos internacionales que dudan de principios y valores universales, postulando que el derecho a la diferencia cultural es alterno a los grandes valores humanos reducidos a meras parcialidades válidas solo para unos pocos.

LA RELIGION CIVIL DESEQUILIBRADA

En el proyecto de Constitución del MAS, desde el Preámbulo y a lo largo de todo su texto, se observan los elementos de la religión civil, (principios, valores y objetos sacralizados provenientes del mundo de lo profano) a través del relieve exagerado de la naturaleza, de las naciones y pueblos indígenas originario campesinos, del pluralismo jurídico-económico-político, de la wiphala, de las medidas especiales que constitucionalizan la discriminación, etc. Se trata de una religión de Estado fragmentaria, a tono con el malgusto de la soldadura de última hora en el Preámbulo de la Constitución donde después de dar gracias a la Pachamama, en la mini Comisión Congresal de octubre, se coló con engrudo la frase “y gracias a Dios”. 

Pero dicha religión de Estado, no establece el equilibrio pertinente entre el ámbito secular de lo político y el ámbito religioso del cristianismo como hecho social masivo en Bolivia, sino mas bien expresa una imposición de lo racionalista y lo animista fragmentario de la espiritualidad indígena sobre las magnitudes reales del cristianismo como fe y práctica masiva de los bolivianos de origen indígena, mestizo y blanco. En el marco de una Constitución estatista, es lógico considerar que esa religión de Estado busca sustituir el sistema de valores y creencias de la mayoría superior al 80 % de la población boliviana.
Si la religión civil es el pacto entre lo religioso y lo político, el proyecto de Constitución no lo logra en las magnitudes que corresponden a la realidad, y establece una relación desequilibrada entre estos factores, al disminuir los principios cristianos que permanecen sólo en los derechos universales que son reiteración del constitucionalismo internacional y que componen el 30 % del texto constitucional. La religión de Estado planteada pretende ser el 70 % del texto constitucional y se orienta claramente desde sus sustentos doctrínales a la primacía del derecho colectivo/corporativo y la propuesta de superioridad filosófica del racionalismo y del etnicismo de la cosmovisión indígena frente a la ciudadanía individual, sus derechos inherentes, y frente a la cosmovisión sincrética lograda hasta ahora en Bolivia. 

CONDICIONES DE PLAUSIBILIDAD
Es posible que se perfilen nuevas condiciones de plausibilidad respecto de la existencia de la religión como hecho social en Bolivia, similares a la reformulación de la relación Estado-Iglesia en México, la exUnión Soviética y Cuba. Pero podría tener particularidades bolivianas, en varios ámbitos.
Así como el fanatismo neoliberal atribuyó al cientificismo cualidades casi divinas para el orden social y económico, desde el aparente pluralismo religioso, el proyecto de Constitución al postular una secularización racionalista-animista que disminuye el espíritu cristiano, conduce a nuevas condiciones orientadas al control total de la conciencia colectiva de la población. 

La aplicación radical del artículo 4, por ejemplo en materia educativa, lleva en la práctica y en un corto plazo al laicismo total, pues la enseñanza informativa opcional de todas las religiones del mundo seculariza la relación con ellas hacia efectos instrumentales meramente científicos. Y aunque el mismo artículo señala la independencia del Estado respecto de la religión, los rituales del Estado van gradualmente cambiándose hacia una sustitución simbólica de la ritualidad cristiana (juramentación de funcionarios públicos, tedeums, procesiones recordatorias, etc.) por otra ritualidad falaz y fragmentaria vinculada al animismo andino y al doctrinarismo marxista, como se vio en Tiahuanacu y en otros momentos y acciones.
Como se ve, la institucionalidad religiosa en Bolivia tiene viejos y nuevos retos. Entre los primeros, esta ratificar su unidad y confirmar su función de cohesión y legitimidad nómica de la convivencia social (principios y valores generales), y fortalecer vetas como la inculturación de la fe y la interculturalidad ya presentes en su accionar. Pero los nuevos retos, las cambiantes condiciones de plausibilidad con las autonomías departamentales e indígenas, el desarrollo de la cohesión nómica e inculturalismo regional diversificado entre el oriente y el occidente del país, la definición de la relación entre derechos individuales y colectivos, los limites de pluralismo y del relativismo cultural, y el rescate cualificado de su papel en la democracia, son quizá tareas inmediatas vinculadas al destino nacional. 
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